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Numeración 
económica 
funcional 

201.323 Subconcepto 9. 

Designación de los gastos Aumentos 

Para la masita de Tropa de la casa Mil~tar de Su Exce-
lencia el Generailísimo ... '... ... ... ... ..; ... ' .... . .. 4.485.600 

Subconcepto 10. 

Para la masita de Jefes, Oficiales y SuboficiaJ.es de aas 
fuerzas paracaidlste..s, etc .... .. ~ oo, • •• '.. . . .. oo . .,. • • • ' " 139.669.640 

CAPiTuLO OOO.-INVERSIONES EN CAPITAL REAL 

Artíi:'u¡o 610.-ConstrucciOnes e instalaciones y ampliación y re!(Yfma 
de las existentes 

20l.612 

MINIsTÉRIo, SUBSECRETARIA y SERVICIOS GENERALES 

Para. ampliación de las obras de las Fábr~ Nacionales de este Ejér_ 
cito y Establecimientos afectados, dependIentes del C. E. A. M, A . .. . 140.!KiO.OOO 

(La anua;lidad de 1968, última de las establecidas, será de 3·7.786.000 pe
setas.) 

MtícU!lo 620.-AdquisiciOnes de primer establecimiento 

MlNIST.IDRIO, SUBSECRETARiIA y SERVICIOS , GENERALES 

201.622 Dirección General de Industria y MateriaJ.-IncluYe las inversiones para 
la modernización de las FUerzas Armadas ... .. . ... .. . ... .. . .. . ... . .. 59.600.000 

(Las modificaciones contenidas en esta 6e<x'lóD están motivadas pOr 
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos. en la número 113/1966, de 28 de 
diciembre, y diSposiciones complementarias,> 

7.253.129.567 
7.420.212.103 

ORDEN de 3 de abri l de 1967 por la que se mo
difica el Reglamento de concesión de la «Medalla 
al Méri to en el Seguro» de 2 de octubre de 1947. 

Ilustrísimo señor : 
El Decreto de 6 de junio de 1947, que creó la «Medalla al 

Mérito en el Seguro», dispuso en su artículo quinto que el Mi
nisterio de Hacienda dictaría las normas complementarias para 
su aplicación. A este fin, la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año reglamentó la concesión de aguélla. 

El periodo de tiempo transcurrido desde esa fecha y el extra
ordinario auge experimentado por la Institución aseguradora 
en nuestro pais hacen aconsejable la revisión y actualización 
del referido Reglamento, adaptándole a las presentes circuns
tancias del Seguro privado y estableciendo un limite máximo 
en el número de favorecidos con la distinción en las categorías 
superiores, con objeto de realzar su importancia. 

En su virtud, de conformidad con la propuesta de V. 1., 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo único.--Se modifica el Reglamento para la conce
sión de la. «Medalla. al Mérito en el Seguro» de 2 de octubre de 
1947, que en lo sucesivo quedará redactado en los siguientes 
términos: 

REGLAMENTO PARA LA OONCESION 
DE LA (cMEDALLA AL MERITO EN EL SEGURO" 

OBJETO 

Artículo 1.0 La «Medalla. al Mérito en el Seguro» tiene por 
objeto premiar a las pecsonas e Instituciones detalladas en el 
articulo primero del Decreto de 6 de junio de 1947, en los casos 
que en el mismo se determinan. 

CLASE, MODELO Y NÚMERO 

Art. 2.° La «Medalla al Mérito en el Seguro» tendrá tres ca
tegorias: primera. «Medalla de Oro»; segunda, «Medalla de 
Plata», y tercera, «(Medalla de Bronce». 

, La «Medalla de Plata» se subdividirá en «Medalla de Plata 
con Ramas de Palma» y «Medalla. de Plata». 

(Continuará) 

Art. 3.° A todos los efectos, la «Medalla al Mérito en el Se· 
guro» tendrá, según la categoría, la consideración y honores 
siguientes: 

a) La «Medalla de Oro», los de Encomienda de número o 
Encomienda con placa; 

b) La «Medalla de Plata con Ramas de Palma», los de En· 
comienda sencilla, y 

c) La «Med'alla de Plata», los de Cruz de Caballero o sen· 
cilla. 

Art. 4.° La «Medalla. al Mérito en el Seguro» se ajustará 
al modelo aprobado por el artículo tercero del Decreto de 6 deO 
junio de 1947, de conformidad en forma y tamaño con el diseño 
pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 251, pági
na 5011, de 8 de septiembre de 1947. 

Art. 5.° El número de Medallas concedidas no será superior 
a diez en su categori'a de «Oro» y a quinientas en las de «Plata», 
de las que doscientas serán con «Ramas de Palma» y trescientaS 
de «Plata». Las de «Bronce» podrán concederse sin limitación. 

Art. 6.° Anualmente sólo se concederán, si existieran va
cantes, una Medalla de «Oro», cuatro de «Plata con Ramas de 
Palma» y seis de «Plata». El número anual de Medallas de 
«Bronce» lo fijará discrecionalmente la Dirección General de, 
Seguros. ", 

Art. 7.° Cuando el número de Medallas concedidas fuese in
ferior al cupo fijado en el artículo anterior, la diferencia no 
podrá ser acumulada al del año siguiente. , 

Art. 8.° A efectos de lo dispuesto en los artículos preceden
tes n<1 serán computables las que se otorguen: 

a) A las Entidades aseguradoras, Instituciones públicas u 
otras personas jurídicas. 

b) A ias personalidades extranjeras con domicilio habitua·l 
fuera del territorio nacional. 

c) Por actos heroicos o de extraordinaria abnegación. 

serán baja en el cómputo en el caso de producirse vacante 
por fa11ecimiento o por alguna de las circunstancias establecidas 
en 105 apartados a), b) y d) del articulo 27. 
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SOLICITUDES 

Art. 9.0 Las solicitudes de concesión pueden presentarse en . 
todo momento, pero la imposición solemne en cada año a que 
se refiere el artículo 22 C1e este Reglamento sólo se efectuará 
respecto de aquellas distinciones cuya solicitud hubiera entrado 
en la Dirección General antes del día 1 de marzo; la impOSición 
de las qúe . se hubieran solicitado en fecha posterior tendrá 
lugar el año siguiente, sin perjUiCio de la facultad discrecional 
del Director general de Seguros, consignada en el segundo pá
rrafo de dicho articulo. 

Art. 10. La tramitación de los expedientes de concesión com
pete a la Dirección General de Seguros, a la cual deberá for
mularse toda petición, que puede asimismo ser presentada ante 
el Sindicato Nacional del Seguro para su curso en los casos que 
prevén lOS apartados a) , b), c) y e) del artículo siguiente. 

Art. 11· Las solicitudes, aeompañadas de una relación de
tallada de los méritos que se invoquen, deberán. estar suscritas: 

a) Por el Presidente del Consejo de Administra ción o Con
Sejero Delegado de las Entidades aseguradoras, para sus directi
vos, técnicos y empleados. 

bl 'Por ' la Junta de Gobierno o Presidente de las AgrupaciO
nes, Asociaciones, Colegios Oficiales y' Corporaciones, para sus 
miembros. 

c) Por el Presidente de los Consejos de Dirección y Admi
nistración o Rectores de los Organismos afectos a la Dirección 
General de Seguros o de los Organos ~sesores de la misma. 
para sus 'Consejeros o Vocales. 

d) Por la Junta de Jefes de la Dirección General de Segu
ros, para los funcionarios y empleados de la misma o de los 
Organismos adheridos. 

e) Por el Sindicato Nacional del Seguro, para los directivos, 
técnicos y empleadas sindicales y cualquier otra personalidad 
destacada en el ámbito del Seguro. 

Art. 12. El Director general de Seguros podrá elevar direc-
. tamente. al Ministro de Hacienda solicitudes de concesión de la 

Medalla de «Oro» y «Plata» p'ar·a las Entidades aseguradoras, 
Empresas mercantiles, Instituciones y Corporaciones, así como 
para las personalidades extranjeras vinculadas en cualquier orden 
al Seguro. . . 

CONCESIÓN 

Art. 13. La concesión de la «Medalla al Mérito en el Segu
ro». se efectuará:. 

a) Por Orden del Ministro de Hacienda, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, las de «Oro». 

b) Por Orden del Ministro de Hacienda, las de «Plfrta». 
c) Por Resolución del Director general de Seguros, las de 

«Bronce». . 

·· Art. 14. Se podrá otorgar la «Medalla al Mérito en el Se
guro» a título póstumo únicamente cuando se conceda por ac-
tos heroic('~. . 

' -' i~t . 15. La: «Medalla al Mérito en el Seguro» podrá otor-
g~se ; . 

,:<,', 1:. ' A los Jefes de Estado. 
. " 2. A . los Ministros ' que hayan refrendado Leyes de notorio 
interés para el Seguro o Reaseguro privadO español. 
", 3. A los Directores generales de Seguros que destaquen por 
la: importancia de J¡t obra que hayan llevado a cabo en el ejer
Meio de su cargo. 
";:"' Para que la concesión de la Medalla en este caso recaiga en 
ni; '~ategoría; de «Oro» será preciso que caya transcurrido como 
ii':finfino un año después de haber cesado en el cargo. 
'""." 4: A las Entidades aseguradoras nacionales con un mínimo 
ag vefnticinco años de inscripción que hayan implantado mé
todos de notoria perfección técnica o extendido ampliamente 
l~~'actividad aseguradora en el mercado. 
,v '5." A quienes hayan cola:borado con la Dirección General de 

S'eguros u Organismos adheridos en obras de interés nacional 
o ihterIÍacional.· 

6. A las personalidades ext ranjeras que hayan destacado 
en impor,tantes y ' desinteresadas colaboraciones para la implan- . 
ta:ción' y desarrollo internacional del Seguro e¡>pañol o hayan 
contribuido al conocimiento y prestigio exterior del mismo 

7. A los que destaquen notoriamente en la enseñanza de 
asignaturas o materias r el? ~; 1nadas . con el Seguro priVadO o 
contribuyan a ia investigaciun del mismo con obras o iniciati-
vas de relevante valor histórico, económico o social. . 

8. A quienes el1- el ejertlicio de su cargo hayan acreditado 
constancia' en el desempeño de su labor, sobresaliendo por sus 
iniciativas ' y t ra;bajos en beneficio del Seguro. 

Los Presidentes y Secretarios del Sindicato Nacional del Se-

guro, además de las condiciones anteriores. deberán acred1tar 
un minimo de tres y cinco años, respectivamente, en el ejercicio 
de su cargo. 

9. A los que I!even a ca;bo actos notoriamente heroicos o de 
extraordinaria abnegación y sacrificio para evitar las confiecuen
cias dañosas de siniestros a cargo del Seguro. La repMición de 
actos de esta indole en posteriores ocasiones dará lugar a la 
concesión de una Mención especial que se hará constar en el 
expediente que obre abierto en la Dirección General de Seguros. 
Las Medallas que se concedan por esta clase de actos se dis
tingUirán de las .restantes por ir pendientes de una cinta de 
color encarnado. 

. 10. Y. en general, a todos a-quellos que de alguna manera 
hayan contribuido a la divulgación y prestigio del Seguro. 

Art. 16. Para la concesión de Medallas a directivos, técni
cos. agentes y empleados de Entidades aseguradoras será pre
ceptivo recabar el informe del Sindicato Nacional del Seguro. 

Art. 17. Los méritos que se invoquen en la solicitud serán 
debidamente comprobados y valorados, previos los asesoramien
tos oportunos. antes de resolver sobre llJ concesión. 

Art. 18. Cuando una persona o Entidad que estuviese en 
posesión de la «Medalla al Mérito en el Seguro» contrajese nue
vos méritos superiores a los que sirvieron de base para su con
cesión, podrá revalorizarse la categoría de la Medalla otorgada. 

La nueva condecoración en categoría superior sustituye y 
anula la anteriormente otorgáda, haciéndolo constar asl en el 
expediente incoa;do con motivo de la primera concesión. 
. Art. 19. Cuando el distinguido con la «Medalla al Mérito en 

el Seguro» ~uviese la condición de funcionario público dél Es- . 
tado, Provincia o Municipio se hará constar la concesión en su 
expediente administrativo, como mérito especial. 

Art. 20. Una; vez concedida la condecoración se notificará 
al interesado y a los firmantes dé la solicitud. . 

Art . 21. Al notificar al interesado la concesión se le recor
dará la obligación de cumplir 10 dispuesto en la Ley y Regla
mento del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos jurídicos documentados, sin cuyo requisito la con
cesión se declarará nula y sin efecto. 

IMPQSIClÓN 

Ar·t. 22. La imposición oficial de las «Medallas al Mérito en 
el Seguro» se llevará a cabo con la: máxiina solemnidad en la. 
festividad anual del . «Dla del Seguro». 

No obstante lo prevenido en el párrafo anterior, en circuns
tandas especiales que apreciará discreclona:lmente el Director 
general de Seguros, podrá efectuarse con la misma solemnidad 
en fecha distinta a la del «Dia del Seguro». 

Art . 23. A todos los distinguidos con llJ «Medalla al Mél-ito 
en el Seguro» se les hará entrega de un diploma autorizado con 
la firma del Director general de Seguros en el que constará la 
concesión. 

D ERECHOS y OBLIGACIONES 

Art. 24_ Los galardonados con la. «Medalla: al Mérito en el 
Seguro» podrán ostent ar dicha. condecoración en los actos a. 
que concurran, o bien una roseta, en forma. de botón, color 
verde esmeralda; para las Medallas al mérito profesional y de 
color encarnado para las concedidas por actos ceroicos, pudien
do asimismo hacer constar en documentos privados su condi
ción de Medalla. 

La roseta de «OrO» figurará entre dos lazos de galón dora
do; las de «Plata con Ramas. de Palma», entre dos lazos de 
galón, uno de oro y otro de plata; la de «Platp.», entre dQS lir
zos de galón plateado, y la de «Bronce», sin lazo alguno. . 

Igualmente podrá usar una minifrtura del modelo corres-
pondiente. . ... 

Art. 25. Las Instituciones, Asociaciones o Empresas recom
pensadas con la «Medalla al Mérito en el Seguro» podrán re
producir tipográficamente dicha condecoración en su publici
dad y documentación privada y ostentar la Medalla en el guión 
social, si lo tuviesen, pendiente del extremo superior del asta 
por una lazada de cinta de color verde esmeralda. 

Art. 26. En el caso de que alguna persona o Entidad galar
donada cometiese acto contrario al honor o dañoso para el 
prestigio de la Institución aseguradora se instruirá expediente 
de oficio o a instancia de parte en el que la Autoridad que 
acordó la concesión podrá disponer , la. exonera:ción d~ COl1-qe
corado. 

CADUCIDAD 

Art. 27. La caducidad de la concesión se producirá: 

a) Por falta de pago dentro de plazo del Impuesto que Se 
alude en el ln'tíoulo 21. 
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b> Por exoneraClÓI1, de C011l0rmJdad con 10 prevemdo en e j 

artículo 26. 
c) Para las Entidades aseguradoras. 'cuando pierdan todas 

e algunas de las condiciones por las que fueron galardonadas ; 
cuando le sean impuestas sanciones graves por la Direcclón 
General de Seguros o cuando se fusionen. sean absorbidas o 
t ransfieran 'sus negocios a otra:s Entidades. 

d) En el caso de revalorización previsto en el articulo lB. 
e!l la de inferior categoria. 

REGISTRO DE MEDALLAS 

Art. 28. En la Dirección General de Seguros se llevará un 
Registro general de Meda:llas concedidas , cuya numeración co
ueSJXlnderá a la de los 'expedientes incoados para la conceS1ón 

Uso INDEBIDO 

Art. 29. El uso indebido y no autorizado de la «Medalla al 
Mérito en el Seguro» será persegUido y castigatlo de conformi
dad con lo previsto en el articulo 324 del Código Penal. 

CUMPLIMIENTO 

Art. ,3(). Se encomienda a la Dirección General de Seguro~ 
la aplicación y exacto cUlJlplimiento del presente Reglamento 

DEROGACIÓN 

Art. 31. Quedan derogatlas las Ordenes ministeriales de 2 
de octubre de 194,'7 y de 25 de abril de 1955 y Resolución de 
22 de marzo de 1951. 

ARTÍCULO TRANSITORIÓ 

Las Medallas de Plata de primera y segunda clases otorga
das con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden 
t endrán ambas en lo sucesivo la consideración de «Medalla de 
P~ata con Ramas de Palma» y «Meda:lIa de Plata», r~spectlva· 
mente. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios:guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 3 de abril de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director generall de Seguros. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se dictan 
normas para hacer efectivo el ingreso a cuenta de 
la deuda tri butaria por el Impuesto sobre los Ren· 
dimientos del Trabaj o Personal que grava a los No
tarios, Registradores de la Pr opiedad y Prácticos 
de Puerto. 

Ilustrisimo señor: 

El apartado 7 del articulo cuarto de la Ley : 8/1967. de 8 de 
abril, dispOne la aplicación a los Notarios del régimen de eva
luación global estaJblecido para los dema~ profesionales. Pro
cede, en armonia con dioho precepto, dictar normas reguladoras 
de la declaración e ingreso a cuenta que como anticipo de la 
deuda tributaria correspondiente al período de imposición de
ben efectuar dichos contr~buyente,~ , 

Con la finalidad, por otra parte, de unificar criterios en 
relacién con dichos ingresos a cuenta se considera conveniente 
e;.gtender a los Registradores de la Propiedad y Prácticos de 
J:>uerto el procedimiento señalado en la Orden de 22 de enero 
de 1959 para los demás profesionales. 

En vil'tud de 10 expuesto. este Ministerio se ha servido dis
poner: 

Primero.-Los Notarios, Registradores de la Propiedad y 
Prácticos de Puerto vendrá n obligados a efectuar un ingreso 
a "cuenta en la. cuant1a y plazo determinados en la regla 20 de 
la Ins1l'ucción provisional de 27 de enero de 1958, según quedó 
redactada por la Orden de 22 de enero de 1959 
~do--Queda derogada la r egla 41 de la Instrucción pro

vis10nal modjficada ' por la Orden de 22 de enero de 1959 

Tercero.-En 10 suce:;ivo 10:; !II(;' anos [JO pre;;entaran 18 de
Claración de ingresos estableci<la por la I)rden de 31 de mayo 
de 1958. 

Lo que comuUlCO a V, 1 para su conocimlenw y' erecws 
Dios guarde a V. 1 muchos "ños. . 
Madrid. 29 de abril de 1007 , 

¡;:;SPINOtiA SAN MARTIN 

Umo. Sr. DirecWr general de lmpuesw s DlrecWs 

ORDEN rJ,e 29 de abn de 196, por 10 que se ttictan 
normas para nace.r ej ec:civa la reducció71 en la base 
ImpO/HOte ael Impltesto sobre los Rendimientos del 
TrabaJO f>erSonal estableeztta paTa lbs rit¡¡ lar,,~ de 
tamala numel'osa por el articulo cuarto de la Le1l 
18 1l96í . de 8 de abril 

llust-risimo señor : 

El apartado b del articulo cuarLc de la Ley ¡H/1OO7. <le ¡¡ de 
a oriJ. establece la reducción por . azón de famil lj; numerosa de 
150.000 y Joo.OOO peseta:; desde 1 j " enero ;le 100'. para lOS tltu· 
lares de primera, segullaa categorta . respectlvamentt- a prac
ticar en la oase Imponible ' de de¡,ermmados com.nouyent.es su
jews a l Impuesw sobre ¡OS Rendimientos del TrabajO Personal. 
La aplicación de este precepw obliga a dictar la,~ .jiSposl<!lones · 
reglamentanas para dar a la deducclón efl'cw retl'OilCHvo desde
pnmero del año en curso, emplea r.rto un procedunlento de facil 
cumplilmento por los interesados. 

En virtud de lo expuesto. este Miniswno s(> na servido dis
poner : 

PrimerO.-Los Organismos de '.a Administración del Estado, 
Gorporaciones, EnLLdades y personas naturales o ,iuridicas que 
nubieran efectuado reteI}éión dire~;ta o indlreclt. del Impuesto 
sobre los Rendimientos del n'abajo Personal en las retribu
Clones satisfechas a partir de l ' de enero de' 1007 a los ti-tulares 
de familia numerosa rectifica,r an la liquidaclOll del Impuesto 
de acuerdo con la reducción de 150.000 y 300.00(1 pesetas auua,
les que, respectivamente, procede aplicaraesde la misma, fecha 
a los beneficiarios de primera o segunda categona, compen
sando dentro del año el CUi"SO el e;ravamen retenido por exceso 
con cargo al total impuesto que deban retener en las nóminas 
sucesivas. 

El ingreso en el Tesoro de las cantio.ades ' liquidas p.n los 
casos de ret ención indirecta se efectuará en la forma y plazos ' 
previstos en las Ordenes ministeria les de 12 de junio y 20 de 
noviembre de 1964. 

Segundo.-Cuando dentro del año 1967 no pudiei"a compen
sarse el gravamen ingresado por eXCeso, los Ha,bilitados y ~a:, 
gadores en la Administración del Estado y la.,; COfpOra.ciones 
y las personas nlliturales o jundicaa se¡¡ún 'los cases solicitarán 
mediante petición individual o ('.electiva en la q~e sé nará 
constar el nombre y a;pellidos de los conr,ribuyt'ntes y la cifri. 
que a cada uno corresponda, la devolUCIón de dicho exceSo 
o de la parte no compensada. l\ la instancia se ' unirán la,s, 
cartas de pago o certifi('.ación . acreditativa del ingreso ene], 
Te~ro de las cantidades c~ya devoluci6n se solicita. autori~ 
zaClOn expresa de los contnbuyentes a quiene" afecte y los 
justificantes demostrativos de la cuantia del ingreso que esti
men como mdebido. 

Las instancias se , presentaran en las Delegaciones de ,Ha> 
cieJ;lda o, en su caso, en el Organi~mo or<lenador en el mes dE 
febrero de i968, y el derecho a la devolución. <.:uando proceda. 
podrá reconocerSe individual o globalmente respecto de la too 
talidad de los mgresos que ' obtengan la consideración dE' in· 
debidos. " 

Los acuerdos que se dicten contendrán,. en todo caso, el 
nombre y apellidos de , los contribuyente/!' y la cantidad que 
de la devolución global les corresponda , individllalmente. 

Tercero.-Las ,declaraciones de deducciones presentadas en 
cumplimiento de las Ordenes ministeriales de 12 de, junio y 20 
de noviembre de 1964, a efectos de la redl,lcción de 125.000 
o 250.000 pesetas a.nuales, serán válidas o se formularán 'de 
nuevo, de acuerdo ' con lo dispuesto en la , Orden de este Minis
terio de 19 de diciembre de 1966. 

Lo que comunico 'a V, l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añol>. 
Madrid, 29 de abril de 19ü7. 

E~PINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 


